

  INTERÉS PRIVADO

___________________________________________________________________________________________________________________

COMISION NACIONAL DE
  

TELECOMUNICACIONES

SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE ESTACIONES
Asunción, ___ de _______________ de 20___

SEÑOR PRESIDENTE

COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
Solicito por la presente la CANCELACIÓN de (indicar en número y letras la cantidad) ____ (________________________)  Estación(es) Radioeléctrica autorizadas a operar dentro del Servicio Privado: IP según Resolución N° _____/20__  de fecha ____/____/20__, cuya copia autenticada adjunto, registradas a nombre de ________________________
El Sistema autorizado a la fecha se detalla a continuación, se indican aquellas a ser canceladas:

	ZP
	Tipo 
	Ubicación
	A cancelar (Si – No)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Observaciones:
De contar el Sistema con más Estaciones, adjuntar un listado a parte - Tipo: Repetidora, Base, Móvil o Portable 

Por lo expuesto, las Estaciones a cancelar son: ___________________________________________ (indicar los ZPs)  (quedando las restantes en operación).
Es Justicia.

	
	.............................................................

	
	Solicitante:

	
	Teléfono (fijo): 

	
	Celular:

	
	Dirección:

	
	Email: 


Se adjunta: 


· Fotocopia autenticada de la Resolución de Autorización

· Fotocopia autenticada de la Cédula de Identidad del Solicitante 



· Fotocopia autenticada del Poder por la cual se autoriza al/a Solicitante a firmar (Persona Jurídica)
· Fotocopia de las Facturas Contado del ultimo pago realizado por Arancel por Uso del Espectro
Extractos del Reglamento Arancelario vigente, aprobado por Resolución N° 856/2000: 


· Art. 16: En caso de renuncia al usufructo de una Estación Radioeléctrica, su Titular está obligado a comunicar y solicitar a la CONATEL la cancelación por escrito, con copia de factura de pago del año precedente adjunto, de la misma (vía Mesa de Entrada), hasta el 30 de Noviembre de cada año. De no hacerlo así continuará obligado a las disposiciones del Art. 13, sin perjuicio de que se le aplique lo dispuesto en el Art. 14.

· Art. 13: Para la aplicación de este Reglamento, se considerará Zona 1 a las Estaciones Radioeléctricas ubicadas en Asunción, localidades del Dpto. Central, localidades del Dpto. de Alto Paraná, y así mismo las Estaciones ubicadas en los Departamentos de Cordillera, Guairá, Caazapá e Itapúa con cota superior a 200 metros sobre el nivel del mar. En la Zona 2 están comprendidas las Estaciones ubicadas en el interior del país exceptuándose las comprendidas en la Zona 1.

· Art. 14: El pago del arancel anual se efectuará por adelantado en el mes de febrero de cada año. Vencido este plazo se aplicarán por cada mes de retraso y de manera acumulativa, las tasas máximas de interés compensatorio y moratorio.
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